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- COMITE NACIONAL DE COMPETICIÓN -

ASISTENTES A LA REUNION:

Presidente: D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO
Vocates: D" Elena BORRÁS ALCARAZ

D. Ánget nópnzJUBETE
Secretaria
(en funciones): D" Susana PÉREZ FERNÁNDEZ

ACTA. NÚMERO 40/ 2011-12. -

En Madrid, siendo las quince
horas y treinta minutos del día diez de
mayo de dos mil doce, se reúne el
CO,MITÉ NACIONAL DE COMPETI-
CION en los locales de la Rn¡l Fnor-
RACIÓN EspaÑor,a DE BALoNMANO (en
adelante R.F.E.BM.), sita en la calle

Ferraz, no

asistencia
16, de Madrid, bajo la presidencia de D. Nicolás DE LA PLATA CABALLER6, y con la

de las personas relacionadas al margenr prm conocer los posibles incidentes habidos en los
encuentros y sobre los asuntos que a continuación se detallan:

ída el Acta anterior n" 39/2011-12 de la reunión celebrada por este Comité Nacional de Competición
mayo de 2012, se aprueba por unanimidad, estando conformes todos sus miembros en el contenido

Aprobar los resultados de los encuentros celebrados en las jornadas del 30 de abril al 6 de mayo de
correspondientes a los Campeonatos Estatales de DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA; OTVISIóN

DE HoNoR FEMENINA; DIVISIÓN DE HoNoR ILATA MASCULTNA; pRn\4ERA' óÑiéiéu
ESTATAL FEMENINA, SEGLINDA DIVISIÓN MASCLILINA y JWENIL MASCULINO, a excepción de
aquellos cuyas Actas de Partido no se hayan recibido en esta R.F.E.BM. o que por cualquier circunstanóia no se
aprueben y que en el presente acta se indican.

* DIVISIÓX DE HONOR MASCULINA *
- JORNAD A 27^. -

A)' DAR POR SUSPENDIDO dicho encuentro en el minuto 30 de juego, de conformidad con lo
dispuestct en el qrtículo 131.b) del Rgto. de Partidos y Compericiones, clebiáo i to imposibititlact cle jugarse
el segundo tiempo al haberse inundado el terreno di ¡uego debido a las ftuv¡or, y orora"* n
C)NTINUACIÓN DEL MISM) a partir de.l comienzo de la ieguncla parte y con los mismos jugaclores que
esluvieron inscritos en el Acta de Partido en el montento cle la suspensión, así ,o-o Loi bs goi"s,
umonestaciones y exclusione's que Jiguran en dicho Acta, que fue levanlada por los colegiados y qrr" ,lrbu
facilitarse a los equipos interesados. Todo ello según estubíece"el artículo I Si ¿et citaclo Ñdo*árb.

B)' AUTONZAR Ia conlinuación de dicho encuentro que tenclrá lugar a las 20 horas clel ntiércoles díal6 de mayo de 2012 en el Pabellón Anaitasuna cle pamplina,

6#._¿,H
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continuación Acta no 40/2011-12 det c.N. competición det 10/0s/2012._

REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO

Sancionar al club BM TORREVIEJA con MULTA DE NOVENTA EURos (90,00 €), por no presentar enel parlido a persona alguna con licencia d^e^"!!1al de Equipo" para ejercer ias funciones de Delegado deEquipo, incumpliendo los artículos 69 y 120 del Rgto. de i'uii¿or y cómpeticiones, y confbrme al artículo55.G) del Rgto. de Régimen Disciplinario siendo reincidente en la infiacción.

5.- ENCUENTRO AMAYA SPORT-SAN ANTONIO - CAJA3- BM. AIL{GON. (DHE281 _
Jornada 28".

A)' ACEPTAR el cambio de horario de celebración clel citado encuentro en virtud del artículo I30 delRgto. de Partidos y competiciones, solicitado por ta socIEDAD DE\)RTII/A )ULTUML SAN ANTONIOmotivos que no manifiesta, y con la conformidacl del club DE\ORTIVO LÁSICO BALONMANO
W$ el iuat se j.ugará a las iBt30 horo, clel sábado I2 cle mayo de 2012, en el pabeilón (Jniversitario

en Pamplona.

"emento de gastos de arbitraje que se origine por tal cambio correrá a cargo del
e con independencia del pago del fondo arbitral u honorarios de los colegíados, codorme a loel artículo 130.a), párrafo 3', del Rgto. de partidos y competiciones.

REQUEMR a Ia SOCIEDAD DEPORTIVA CULTURAL SAN ANTzNIO el pago de CIEN EryRoS(j?9:?o €) en conceptg de 
.t7s1s 

por,ta solicitud det cambio de horario d; ,;; ;;í,;,;;;;l*,'"íiá)í, a,
*:.::,:::::: o:":":!:::ictad c17 to,ctispues,to e1et.ar1íctyto r3! ;'l R;,;:;;;;;;d";;"á:;r;;;;*;;,

;l;:í,,-; ;;;';;;;;rlenngifnrln on ln To.n.ovín.lo oorn D D D D^t ^-- ^r nr /-  tr
*:::,:::,:^::!'T',":::t:de e,sÍa R IE u! en et pLAZo tupnonnocABLE on"óizl'nití 

",¡iíííí,:^"::::..1r^'!: 
,!. nr:",:r:u : t1 

2ot.ificac.fn 1!e eye acuercto, mediante giro postat, cheque debidamente

::,::l,ro,,*Jocuen.ta.c:r:iente,c.c.c.2t00.1li3.BI.22000J2Blgdrl;;ir',;;;;;;;;;,';;;:;;;Ui';de la calle Ferraz de Madrid; o en su defecto podrá ser de aplícación lo dispuesto en el artículo 53 clet Rgt::o.de Régimen Disc iplinario.

ASOBAL, JORNADA 28".).-

A)' ACEPTAR el cambio de horario de celebración del citado encuentro en virtucl del artículo 130 detRgto' de Partidos y competiciones, solicitaclo por ta s}CIEDAD DE\,RTIVA OCTAVIO VIGO, pormotivos que no manifie-sÍa, y con la conformidad del club BAL)NMAN7 1IUDAD nn rccioña 
"i ír"tseiugará a las 20"15 horas del sábado 12 cle mayo de 2012, en el pabellón Municipal cle los Deporfes, enVigo (Pontevedra).

Cualquier incremento d-e gastos cle arbitraje q_u: !, origine por tal cambio correrá a cargo delclub solicitanÍe con independencia ctet pago áel fondo árbiiat u honorarios de los colegiaelos, conforme a loprevisto en el artículo 130.a), párrafo 3", del Rgto. cle particlos y competiciones.

B)' REQUERIR a la S)CIEDAD DEP)RTIVA oCTAI\o VIGT el pago de CIEN EUROS (100,00 €)en concepto de tctsas por la solicitud clel cambio de horario de ese^pirtido sin metliar causa cJe fuerzamqyo\ de conformidad cr¡n lo dispuesro en el artícuto 130 del_R1:to'an p,nrt¡io, y competiciones, cuyo

';:o;:,':;:i::::::,:0"':*:!: ::'lT:r:y: !J|!t^("^t:yo:ry iA /201t-r2,; fuí a"u,a deposiÍarto enIa Tesorería de esta R.F.E.BM. en et pLAZo IMzRzRRIGABLE D:; ;;;;;i;;;;;;;í;:"::;;;f;:r:;
cNc/Jlc - 4012011_12.
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continuación Acta no 40/2011-12 detc.N. competición det 10/0s/2012.-

ACEPTAR el cambio de fecha y lugar de celebración del citaclo encuentro en virtud del artículo I30
del Rgto. de Partidos y Competiciones, solicitado por ta AS7CIACIóN DEp7RTIVA CIUDAD DEo,-",1?.!_::!4* ,:!,!" o,r?u:ot de fuerz.a mayor t? ln 27e1ita con escrito cte ta Concejatía de Deportes

*!!::::::,un:1d: Gu.adata¡ara, v con ta y^ryr*iá1ct det crub BALzNMANI nuniú,"rl r"lríiüra
a las del domi en el ". stto,t ñ

:1,!:,!tgir? Pradillo, *'., "" Guadalaiara, teniendo constancia en esta R.F.E.BM. ae qie axno
ivo reúne las condiciones reglamentarias para la celebración det citado ,rrunntuá, y que se

Ios requisitos previstos en el artículo 130 del Rgto. cle Partidos y Competiciones.

ualquier incremento de gastos de arbitraje que se origine por tal cambio correrá a cargo del
itante con independencia del pago delfondo arbitral u hoiorarios de los colegiados, cánforme a lo

en el artículo 130.a), párrafo 3", del Rgto. de partidos y competiciones.

* DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA *
- JORNADA 25". -

sancionar a la jugadora del equipo BERA BERA, D" Fabiana 1ARBALHO CARNEIRO DENIZ, conIa SUSPENSIÓN DE UN ENCUENTIíO OFICIAL conforme al artículo 34.C) det Rgto. cle RégintenDisciplinario, por producirse en actitud violenta con una jugaclora contraria en el último minuto clel parriclo,
impidiéndola ejecutar una clara ocasión de gol.

9.- ENCUENTRO BM.RO'CASA _ BM. MAR ALICANTE. IDHF254 _ 05/05/2012).-

SANCiONAT AI CIUb BALONMANO MAR ALICANTE, CON MULTA DE TREINTA EUROS(30,00 €), por presentarse su equipo al citado encuentro con menos de doce jugadoras, incumpliendo lodispuesto en el artículo 120 del Rgto. de Partidos y competiciones, y conforme al aiticulo 55.c) del Rgto. deRégimen Disciplinario.

el siguiente a la notificación de este acuerelo, mediqnfe giro postal, cheque rJebitlamente conJbrntado y a
nombre de Real Federación Española de Balonmano, transferencia baniario o ingreso en melólico en la
cuenta corriente, c.c.c- 2100.1113.81.2200012849 de la oficina de La Caixa, sita en el n" 27 de la calle
Ferraz de Madrid| o en su defecto podrá ser cle aplicaiión lo clispuesto en el arÍículo 53 det Rgto. de
Ré gime n Dis c ipl inar io.

A la vista de la redacción del Acta cle Partido y ctel informe emitielo por el Comité Técnico cleÁrbitros el día hoy en el cual nos indica que el ctub BAL1NMANT MAR I/ALENCIA, organizaclor ele dichoencuentro, no ha abonado el fondo arbitral coruespondiente, esre Comité Nacional cle Competición, cleconformidad con lo dispuesto en pánafo 1'del arjículo 53 ctet Rgto. cle Régimen Disciplinario, y teniertdo encuenla que el citado club tiene pendiente de abonar, aclemás, ta cantitlad de I.l3l ,00 €,, en concepto del
fondo arbitral del encuentro disputado por su equipo et ctía 2l de abril cte 2012 más la multa impuesta en elActct 37/201l-12 por su impago, ACaERDA;

A). lglSl"lg'!:!y! ¿{L)NMAN) MAR \ALEITCTA con MULrA DE TRESCIENTOS SETET,{TA Y

GUADA

cNc/Jtc - 40t2011-12
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COMITE NACIONAL DE COMPETICIÓN

continuación Acta no 40/2011-12 detc.N. competición det 10/0s/2012.-

UN EUROS (371,00 €) por impago del fondo arbitral del citq(lo encuenÍro, cuyo importe de Ia multa
corresponde al 35% de Ia deuda arbitral (1.060,00 €1 al ser reincidente en tal infracción.

B)' REQUERLR al club BALOI{MANO MAR VALENCIA el pago de MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y UN EUROS (1.431,00 €) por los siguientes conceptos;

Importe de la deuda arbitral impagada 1.060,00
Importe de sanción económica impuesta en apartado anterior. 371,00
Total a abonar: 1.131 .00

Este importe deberá depositarlo en Ia Secretaría del Comité Técnico de Árbitros en el qLAZO
IMPRORROGABLE DE TRES oi'qS r*ínltES a contar desde el siguiente a la notificación del presente
acuerdo, mediante cheque debidamente conformado y a nombre de R.F.E.BM. Comité Técnico de Árbitros,

postal, o ingreso en efectivo o transferencia a la cuenta c.c.c. 2100.1113.88.2200043056 cle la oficina
fftixa, sila en la calle Ferraz,no 27 de Madrid (C.P. 28002); o en su defecto, se aplicará lo previsto en

53 del Rgto. de Régimen Disciplínario.

ERTIR al club BALONMANO MAR VALENCIA de que si en dicho plazo no ha abonaclo tal
ús el importe requerido en resolución dictada el día 25 de abril de 2012, recogida en el punto 7
'/2011-12, cuya suma hace un total de 2.862,00 €, podró ser descalificado dela competición en

I artículo 19.C).3 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en relación con el 53.1.4' del mismo
amento.

''4CEPTAR el cambio de terreno de juego para la celebración del citaclo encuentro en virtud del
artículo I30 del Rgto. de Partidos y Cornpeticiones, solicitado por el ctub BALONMANO MAR ALICANTE v
con la conformidad del club BAL2NMANO FEMENINO ELDA ?RESTIGI), que se jugará a las lg horás
del sábado 12 de mayo de 2012, en el Pabellón Colegio San Agustín, síto en taialle Pintor peclro Camacht,
n" 2, de Alicante, el cual reúne las condiciones reglamentarias pora la práctica del balonmano, según
documentación obrante en esta R.F.E.BM.

* DIVISION DE HONOR PLATA MA CULINA *
: PRJMEIL{ FASE :

- JORNADA 29". -

12.- TRO S.D UCRO DHB298
05/0s/2012).-

Dar por justificada la ausencia en el partido del entrenador del equipo GRUpO pINTA
TORRELAVEGA, D. ruAN ESCUDERO SANTIUSTE, cuya incomparecencia fue mótivada por causas de
fuerza mayor debidamente acreditadas por la documentación aportada por su Club.

rfhr

W

cNc/Jf c - 40t20,t,t-12.
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Continuación

REAL FEDERACIoN ESPAÑoLA DE BALoNMANo
COMITE NACIONAL DE COMPETICIóN

Acta no 40/2011-12 del C.N. Competición det 10/05/2012.-

I3.- ENCUENTRO MECALIA ATL. GUARDES - ASISA MALAGA COSTA DEL SOL. (FASE
FINAL D.H. PLATA FEM - Jornada 1").-

LEVANTAR y DEJAR SIN EFECTO la sanción de suspensión del citaclo encuentro impuesta al club
BALONMANO,qTtÉrlCO GUARDÉS en resolución dictada et día 3 de mayo de 2012 en ei punro li del
Acta 39/201 1-12, al haber abonado la deuda reclamada ct dicho club en resolición dicÍacla et ctía 25 de abrit
anterior con el número 1I del Acta 37/2011-12 en el plazo previsto en el artículo 53 ctet Rgto. de Régimen
Disciplinario, autorizando la celebración de ese partido en lafecha, hora y lugar que estabiprevisto.

qh'

W

* PRIMERA DIVISIÓN ESTATAL FEMENINA
: TERCERA FASE ó FASE FINAL:f5l..t^','g¡

,-i.*;r; ""'"rS

'.-! 
", 

]i:' ;:l;{áLI

, a_ r'._,Jn \'l.{i ¡.,i, -9
!,J i'. . ,rr.r, . I -. ():l ú 

r',i'';,^, j,,1¿.S RIA ENT GRAN
NTE

A). ACEPTAR el cambio de lugar yfecha de celebración del encuentro de vuelta de la Eliminatoria
a dísputar entre los equipos KII-7 BM. GRANOLLERS y AGUSTIN)s MAR ALICANTE. en virtud del
arÍículo I30 del Rgto. d_e Paltidos y Compeficiones, solicitado por el ctub BALONMANO MAR ALICANTE y
con la conformidad del club BALONMANO GRANOLLERS, tlisputóntlose los dos encuentros de esa
eliminatoria en eI Pabellón del Colegio San Agustín, tle Alicante, en las fechas y horas que a continuació,
se indican:

Encuentro- Fecha - Hora
AGUSTINOS MAR ALICANTE - KH-7 BM. GRANOLLERS Sábaclo, 12 de mayo de 2012 t7;00
KH-T BM. GRANOLLERS * AGUSTII{OS MAR ALICANTE Domingo, I3 de mayo de 2012 I3;00

Cualquier incremento de gastos de arbitraje que se origine por tal cambio correrá a cargo del
club solicitante con independencia del pago clel fondo arbitrali hoiorarios cle los colegiados, cánforme a lo
previsto en el artícttlo 130.a), párrafo 3', del Rgto. de particlos y competiciones.

Los honorarios de arbitraje de dichos encuentros serán abonados por cada uno cle los clubes
organizadores de los mismos, según consta en el sorteo celebraclo et clía SO ¿, abril cle 2012 en estu
R.F.E.BM., salvo acuerdo por escritofirmado por ambos c/ubes.

B). REQUERIR al club BALONMAIIO luUR DE ALICANTE el pago cte CIEN EUROS (100,00 €) en
concepfo de tasas por la solicitud del cambio de horario de ese parriáo iin mediar causa de fuerza mayor,
de conforntidad con lo dispuesto en el artículo 130 det Rgto. de Particlos y Competiciones, cuyo importe, que
viene especificado en el artículo 1.15.A) de ta NO.RE.BA/2T1 l-I2,.y que.debeid depositarlo en Ii Tesoriría
de esta R.F.E.BM- en el PLAZ) IMPR)RR)GABLE DE DIEZ ni¿s nÁnltES, a conrar clescle el siguiente
a la notificación de este acuerdo, mediante giro postal, cheque debitJamente conformado y a nombre áe Real
Federación Española de Balonmano, transferencia bancaiia o ingreso en metálico en la cuenta corriente,
c'c'c' 2100.1113.81.2200042819 de la oficina de La Caixa, sita en el n'27 de la calle Ferraz de Maclrid; ,
en su defecto podrá ser de aplicación Io dispuesto en el artículo 53 det Rgto. cle Régimen Disciplinario.

cNc/JlG - 40t20'11-12
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continuación Acta no 40/2011-12 detc.N. competición det 10/os/2012.-

ELIMINA

A)- ACEPTAR el cambio de lugar y fecha de celebración de los encuentros de la Eliminatoria a
disputar entre los equipos OBERENA y C.D. TAHICHE, en virfud del artículo 130 del Rgto. de Partidos y
Competiciones, solicitado por el club DEPORTII/O OBERENA y con la conformidacl det club DE\ORTIVO
TAHICHE' disputándose los dos encuentros tle esa eliminatoria en el Potirteportivo Municipal de
Arrosadía, c/.Toionar, s/n. en Pamplona (Navarra), en lasfechas y horas que a continuación se indican:

Encuentro- Fecha -Hora
EfuENA - C.D. TAHICHE Viernes. l I de mayo de 2012 20:00

l2 de mayo de 2012 I9:30TAHICHE - OBERENA Sábado.

Cualquier incremento de gastos de arbitraje que se origine por tal cambio correrá a cargo del
icitante con independencia del pago del fondo arbitral u honorarios de los colegiados, cónforme a lo

to en el artículo 130.a), párrafo 3', del Rgto. de partidos y Competiciones.

Los honorarios de arbitraje de dichos encuentros serán abonados
organizadores de los mismos, según consta en el sorteo celebrado el día
R.F.E.BM., salvo acuerdo por escritofirmado por ambos clubes.

por cada uno de los clubes
30 de abril de 2012 en esta

B)- REQUERIR al club DEPORTIVO OBERENA el pago de CIEN EUROS (100,00 €) en concepto
de tasas por la solicitud del cctmbio de horario de ese partido sin mediar causa rte fueiza mayor, de
conformidad con Io dispuesto en el artículo 130 del Rgto. de Partidos y Competiciones, cuyo imporfe, que
viene especificado en el artículo 1.15.A) de la NO.RE.BA./2711-12,,y que.deberá depositarto en ti Tesoráría
de esta R.F.E.BM. en el PL¿|ZO IMPRORROGABLE DE DIEZ nils nÁnllES, a contar descle el siguiente
a la notificación de este acuerdo, mediante giro postal, cheque clebiclamente conformado y a nontbre áe Reat
Federación Española de Balonmctno, transferencia bancario o ingreso en metálico en Ia cuenta corrienfe,
c.c.c. 2100.1113.81.2200042819 de la oficina de La Caixa, sita en el n" 27 de la calle Ferrctz de Madricl; o
en su defecto podró ser de aplicación lo dispuesto en el arlículo 53 det Rgto. cle Régimen Disciplinario.

* SEGUNDA DIVISION ESTATAL MASCULINA *
SEGUNDA FASE ó FASE ESTATAL

R 66Arr _

16.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "A" de la Segunda Fase o Fase Estatal del Campeonato de SEGUNDA
DIVTSIÓN MASCULINA celebrado en Bueu (Pontevedra) entre los días 4 al 6 de mayo de 2012, y
estudiados sus contenidos, no hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultaclos,
así como la clasificación final de dicho Sector.

- SECTOR B (GIJON - ASTURIAS) -

l7 '- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "8" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal de SEGUNDA
DIVISIÓN MASCULINA, celebrado en Gijón entre los días 4 al 6 de mayo de 2012, y estudiados sus
contenidos, se ACUERDA:

cNc/Jlc - 40t2011-12.
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Continuación Acta no 40/2011-12 delC.N. Competición del 10/05/2012.-
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A) Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

) Dar por justificada la ausencia en el partido del entrenador del equipo BM HUESCA, D.
PEREZ SANTAMARIA cuya incomparecencia fue motivada por causas de fuerza mayor
nte acreditadas por la documentación aportada por su Club.

- SECTOR "D" LEGANÉS (MADRID) _

en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros correspondientes
de SEGUNDA DTVISIÓN" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal

INA celebrado en Leganés (Madrid) entre los días 4 y 6 de mayo de 2012, y estudiados sus
idos se ACUERDA:

A). Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del

B).

Sancionar al jugador del equipo PUIG D'EN VALLS, D. Guillermo VALLMITJANA ALCALDE,
con la SUSPENSION DE LIN ENCTIENTRO OFICIAL conforme al artículo 34.C) del Rgto. de Régimen
Disciplinario y en virtud de la Regla de Juego 8:5, con relación a la 8:10.d), por producirse de forma violenta
conun jugador contrario en el último minuto del encuentro, impidiéndole un lanzamiento a portería.

C). Sancionar al FIANDBOL CLUB PUIG D'EN VALLS con MULTA DE CINCUENTA
EUROS (50,00 €), por no presentar en ninguno de los tres encuentros disputados por su equipo en el Sector a
persona alguna con licencia de "Oficial de Equipo" para ejercer las funciones de Delegado de Equipo,
incumpliendo los artículos 69 y 120 del Rgto. de Partidos y Competiciones, y conforme al artículo 55.G) del
Rgto. de Régimen Disciplinario.

- SECTOR "E'' _ ALMERIA. -

19.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "A" de la Segunda Fase o Fase E,statal del Campeonato de SEGUNDA
DIVISIÓN MASCULINA celebrado en Almería entre los días 4 al 6 de mayo dé 2012, y estudiados sus
contenidos, no hallando incidente alguno susceptible de sanción, se aprueban sus resultados, así como la
clasificación final de dicho Sector.

- SBCTOR "F'' - MELILLA. -

20.- Recibido en esta R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
correspondientes al Sector "F" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal de SEGUNDA
DIVISION MASCULINA celebrado en Melilla entre los días 4 y 6 de mayo de 2012, y estudiados sus
contenidos se ACUERDA:

A). Aprobar los resultados de los encuentros de dicho Sector así como la clasificación final del
mtsmo.

B). Encuentro CATEDRA'70 - BM. TORREVIJEA. (05/05/12).-
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REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO

coMrrÉ n¡ncroNAL DE coMperrcró¡¡

Continuación Acta no 40/2011-12 delC.N. Competición del 10/05/2012.-

Ratificar la resolución dictada por el Delegado Federativo del Sector el día 5 de mayo de 2012,
mediante la cual acordó sancionar al jugador del equipo CÁfglna'7}, D. Marian BURCEA, con la
SUSPENSIÓN DE UN ENCUENTRO OFICIAL conforme al artículo 34.G) del Rgto. de Régimen
Disciplinario por agresión leve a un jugador contrario. Dicha sanción ha sido cumplida por el Sr. BURCEA
en el encuentro disputado por su equipo el día 6 de mayo de 2012.

C). ABRIR EXPEDIENTE de información reservada que se tramitará por el procedimiento
ordinario con el número 3612011-72,para conocer los motivos de la no presencia del Delegado Federativo
del Sector en la reunión técnica previa al mismo ni a los partidos de la lu jornada.

rlht

W

* JUVENIL MASCULINO *
: SEGUI\DA FASE ó FASE ZONAL:

- SECTOR (C'' _ (ZAIL{GOZA).

R.F.E.BM. la documentación y Actas de Partidos de los encuentros
"C" de la Segunda Fase o Fase Zonal del Campeonato Estatal JWENIL
zaragoza entre los días27 y 29 de abril de 2012,y estudiados sus contenidos se

A:

A) Cerrar el expediente de información abierto en el Acta 3912011-12 en asunto de referencia.

B) Sancionar al Club CD ZARAUTZ, con MULTA DE TREINTA EUROS (30,00 €), conforme
al artículo 55.G) del Reglamento de Régimen Disciplinario, por incumplimiento del artículo 120 del
Reglamento de Partidos y Competiciones, al no presentar entrenador en el partido no considerando este
Comité justificación suficiente derivada de los documentos aportados por dicho club.

22.- EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES.-

Las resoluciones dictadas en el presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de
su notificación, sin que las reclamaciones o recursos interpuestos contra las mismas paralicen o suspendan su
ejecución de no entenderse lo contrario por el órgano competente, según establece el pánafo primero del
artículo 108 delReglamento de Régimen Disciplinario.

El impofie de las sanciones económicas, impuestas en el presente Acta a las personas o Entidades
indicadas, deberá abonarse obligatoriamente en la Tesorería de la R.F.E.BM. y en un PLAZO
IMPRORROGABLE DE DIBZ DÍAS HÁBtlES, a contar desde el siguiente a la notificación de la
resolución correspondiente, según establece el párrafo tercero del artículo 53 del Reglamento de Régimen Disc-
iplinario, mediante giro postal, cheque debidamente confonnado y a nombre de "Real Federación Española de
Balonmano", transferencia bancaria o ingreso en metálico en la cuenta, c.c.c. 2100.4113.81.2200042-849 de la

de La Caixa. si " 27 de la calle Fe rid., debiendo en estos dos últimos casos y a
vuelta de coreo el justificante del Banco en el que se indique el nombre del interesado o club que hace el
depósito, así como el número del Acta, el punto de la resolución y la fecha de ésta.
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REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO

COMITÉ ruNCTONAL DE COMPETICIÓN

Continuación Acta no 40/2011-12 delC.N. Competición del 10/05/2012.-

24.- RECURSOS._

Contra estas resoluciones, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ NACIONAL DE
APELACIÓN, en el PLA7ZO mÁxrnrO DE DIEZ nÍas HÁBILES, a contar desde el siguiente a la
notificación de las mismas, y previo pago de CIEN EUROS (100,00 €) en concepto de tasa por la interposición
del recurso, que se abonará mediante la remisión de un cheque unido al escrito recurso. Todo ello según
establece el artículo 109 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en la forma prevista en el artículo l1 I de
ese mismo Reslamento.

Y no habiendo más asuntos que trataro se levanta Ia sesión a las diecisiete horas y cincuenta y
cinco minutos del día antes mencionado.

-éí '^ (-/

Fdo.: Nicolás DE LA PLATA CABALLER
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